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GOBIERNO DÉ LA NACION 

t V 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAl 

O R D E N 

1:1 cumplimiento de los prec.ep-
tos contenidos en la Orden de 5 
de enero i'dtimo, complementaria 
del Decreto de 29' de agosto de 
1935, va permitiendo conocer con 
exactitud la calidad y número de 
los trr.bajadores extranjeros radi-
cados en España: es necesario 
complementar dichos datos con 
las estadísticas oficiales de los mo-
vimientos migratorios por nues-
tras fronteras y puertos de los 
ciudadanos de otros países, al oo-
jeto de que en su día tenga el Go-
bierno los elementos completos de 
información sobre asunto de tan-
ta importancia para poder pro-
mulgar bs medidas que eviten ti 
paro, tanto de los nacionales co-
mo de los e.xtranjeros Tjue ya tie-
nen derechos adquiridos para tr.i-
bairc en España. 

Por todo ello, este Ministerio 
dÍ!spone: 

Articiih 7.2 —Todo ciudadano 
extranjero, al atravesar nuestras 
fronteras o llegar a puerto o aero-
puerto español, hará entrega a la 
Inspección dê  Migración de una 
declaración firmada, en la que 
consten, además de b s datos per-
sonales, la finalidad del viaje, 
tiempo de duración y lugares que 
va a recorrer, o en su caso, po-
blación donde piensa establecerse. 

Los modelos de 1?. declaración 
5e facilitarán a ios extranjeros por 
los señores Cónsules de España 
?n los diferentes países, en el acto 
i!e visar los respectivos pasapor-

tes, y en todos los casos, por las 
Inspecciones de M i g r a c i ó n en 
fronteras y en puertos marítimos 
y aéreos. 

Artículo 2.2—Las Compañías de 
transportes • marítimos,. aéreos o 
ñor carretera que verifiquen el de 
pasajeros con otras naciones, vie-
nen obligadas a facilitar a la Ins-
pección de Migración, en la for-
ma que se dirá; las "Relaciones 
nominales de extranjeros" que en-
tren, o sí'lgan de. nuestro territo-
rio por su conducto. 

Las "Relaciortes nominales de 
extranjeros" se formalizarán y en-
tregarán en los puestos fronteri-
zos, tanto a la entrad?> como a la 
salida, por los Jefes de los vehícu-
los. En los puertos y aeropuertos, 
por los Capitrines o pilotos de bu-
ques y aeronaves, comprendiendo 
aquellos'pasajeros que deser¿bar-
quen o embarquen en los mismos. 

Comprenderán, además de la ra-
zón social de la Compañía., el iti-
nerario del viaje, la fecha de He-
lgada o salida, el nombre, número 
o marca del medio de transporte, 
las 'siguientes casillas: 

Nombre y apellidos; Nacionali-
d?.d; Sexo; Edad; Estado; Reli-
gión; Profesión u oficio; Proce-
dencia ( c i u d a d ) ; Destino (ciu-
dad), y Esposa e hijos menores 
que le acompañan. 

Las "Relaciones nominales de 
extranjeros" se presentarán en la 
Inspección de Migración, por du-
plicado, y después de comprobj.-
das se devolverá un ejemplar se-
llado al Jefe, Capitán o Piloto. 

Articulo 5.2 — Las Inspecciones 
de Migración elevarán a la Sec-
ción Central .de Migración «n el 
mismo día en aue despache de in-

trada o salida un vehículo, buqu! | 
o- aeronrive, las relaciones y deda-
raciones individuales de los eX' 
tranjeros que inmigren a nuestro 
territorio, quedándose con una co< 
pia de la .misma en su libro-regis-1 
tro de movimientos migratorios. 

Arlículo 4.-—Cuando se proce-
da a la concesión de una Tarjeta 
de Identidad Profesional parr-tra-
bajar en España, en atención a 
una especialización del interesado 
en una materia determinada, este 
Ministerio podrá condicionar di'l 
cho permiso a que el prtrono res-l 
pectivo coloque un español conj 
capacidad bastante como adjunto 
del súbdíto extranjero .autorizado, 
con obligación por parte dp éste j 
y de la Empresa, d r que el prínií-
ro adiestre al español en sus prác-
ticas profesionales. 

Los coutr¿-.tos de adjuntos que 
se celebren con españoles deberán 
llevar la conformidad, del extran-
jero autorizado, y se registraras 
en el "Registro' de A p r e n d i z a j e 
una vez aprobados por el Servi;;» 
Nacional competente. 

Artículo 5.2—El visado de ¡o' 
contratos de trabajo qu.e por pre-
cepto del artículo "3.2 del Decrtto 
de 29 de agosto de 1955 veritíc»-
rán ios organismos competentíSp 
no surtirá otros efectos sino los 
que el contrato se ajuste a las bji-

-ses de trabajo, pero sin que 

suponga autorización para traba-

jar, si además el extranjero no 

tá provisto de la coriespondicm 

Tr-rieta de Identidad Profesionii-

Articulo 6.2 - No se apÜca^j 

bs exccpcioncs por «ciproafl|^j 

que establece el articulo ^ 

Decrtto de 29 de aSQsto de 
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_ los trabajadores oriundos de 
ipííses con los que no se haya dii-
•finido de una manera perfech.i-

e clara lr> situación de hecho 
l a que en sus respectivos Estados 
lestán sometidos los trabajadoras 
jespañoles. 

La reciprocidad se entenderá y 
aplicará como resultado del con-
junto de disposiciones limitativas 
a que los españoles sean som;;íi-
dos en otros países, tanto p.-iía 
permitid o no su inmigración, ro-
mo para ejercitar su derecho al 
tratajo. 

Aiiicuío 7.-—De acuerdo con lo 
¡•reyisio en el artículo 4.9 de la 
,ey de 7 de junio de 1958, no se 
otorgará Tnrjeta d e Identidad 
Pro-lesional para ejercer en Socie-
dades .Mineras lo's cargos de: Pre-
sidente de Consejo de Adminis-
tración, Administradores, Delega-
dos, Gerentes, Directores e Inge-
.nieros encargados de obras. 

Artículos.-—En lo sucesivo no 
Se concederán Tarjetas de Id.enti-
dad Profesional para ejercer el 
comeixio o venta ambulante, ni 

|pa& aqu.ellas profesiones que exi-
ÍM 1'tolos espe-ciales, si antes no 
se acredita que se poseen en pie-
i n i t u d de derechos. 

Articulo 9.2 —Todo extranjero 
gue estuviese eñ posesión de una 
T'H'jeía de Identidad Proíesioníd 
gue le autorice a trabajar por 
cuenta propia o como practic?'-iíc 
temporal, no podrá actu-ar como 
asalariado, ni sohcitar ni obtener 
Tarjeta de Identidad como tal 
liasta transcurridos ci.nco años de 
residencia en Esprüa. 

Arliculo 10.2—La renovaci-ón de 
las larjetas de Identidad Profe-
sional habrá de solicitarse con la 
interioridad de un mes como mí-
nimo a la fecha de su caducidad. 

Las instancirr, de reiíovación se 
presentarán en la Inspe-cción de 
M'giación o Delegación de Tr.v 

[ bajo de la residencia del aolicitan-
las s.us.cTÍbirá el em-nrcsaxio 

¡cuando el extranjero txa.baje par 
cuenta aj.ena y los interesados 
cuando ̂ trabajen por cuenta pro-

Hrorá de hacerse constar que 
)un.vanado durante el año de 

jipncia de la Tarj^eta a renovar 

coBdicimes de trabaj.o que r 
I Sian cuando se otorgó. 

Cualq.uj.e.j. modi-Ecación. .ewn.cial 

K i f ^ ' o re.si.áenci.. 
dV r"''-. supondrá la canceUcim 
O î P^rmuü ol^ígado; En estos 

crnos deberá solicitaxse una reha-
bilitación de la Tarjeta exponien-
do y justificando cuáles son la-s 
circunstancias que hra variado. -

Artículo 11.°—Las «^aticiones que 
establece el articulo 12 del Decre-
to .de 29 de agosto de 1955 serán 
aplicables a los in'fractores de esta 
Orden. 

AvtícuIo 12.-—Las atribuciones 
que la Orden d-e 5 de enero últi-
mo confiere a la "Oficina Cent-ral 
de Colocación" quedan atribuidas 
a la Sección de Migración de este 
Ministeria. 

t3ios guarde, a V. I. muchos 
nños. 

Santander, 6' de septiembre de 
1598.-111 A ñ o Triunfal. . .. 

PEI>RÓ GONZALEZ BUENO. 

limo. Sr. Jefe df.1 Servicio Nacio-
nal de Emigración. 

MINISTERiO DE£í>UCACfON 
HACiOHAL 

MINfSTCRIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Aliéreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Con arreglo a la Orden-del 26 
de mayo de' 1957 (B. O . número 
219), se nombra Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al Cabo del Parque de 
Artillería de. la Octava Región Mi-
litar José Otero Cagigal y solda-
dos del mismo Parque Ricardo Al-
varez Vieitez y José Ponte López, 
quedando destinados en el mismo 
Cuerpo en que se hallan actual-
mente. 

Burgos, 6 de septiembre de 195S. 
I I I Año" Triunfal.—El General En-
cargsido del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés C-avanilles. 

O R D E N 

limo: S:r.: Este Ministerio ha dis-
puesto que durante la ' ausencia' 
dei Jefe del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza se encargue 
V 1. del despacho de los asuntos 
del mismo. , 

Lo digo a V . I. para- su conocí-1 
rnk'nto y efectos.. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

\'itoria, 6 de septiembre de 
19.38.—III A a o Triuníal. 

. PEDi?0 SMNZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
'nistj'i io. 

MiN.iST£RiO- DE JUSTICIA 

O R D E N 

limo. Sr.: Como consecuencia de, 
l'.,?.ber sido sohreseldó provisional-
mente el expediente seguido a don 
Antoni,o Esteva Pérez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Alora, se acuerda alzar la susptn-
vión de empie® y, sueldo del refe-
rido funcionario y la reposición d:el 
raór-nno cm s-u Jntzgado. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
•años. • 

Vitoria, 6 de septiembre de 1938. 
m Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Sírvicio Nacio-

nal de Justicia, 

Ascensos 

Por resolución de '5 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado. 
conced-er el ascenso al empleo de 
Sargento, por méritos de gueri-.n, 
al Cabo 'del Raíallán de Tiradores 
de Ifni don Plorencio Gavilán, por 
los méritos contraídtjs el día 
pisado mes de agosto. 

Burgos, 7 de septiembre de 1958. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despadvo del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

, Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50 de IS de agosto 
de 1956 (B. O. núm. S), se coiíce-
de el ascenso al empleo de Sar-< 
gento de Infantería al que fué 
Cribo de dicha Arma, pertenecien^ 
te al Regimiemto Infantería Mon-
taña Simancas, núm. 40, don Ro-
dolfo Jordán Hernández;, con efec-
tos administrativo.s, a partir del 
día 1.2 d.e septiembre de 1936. 

Burgos,'7 de septiembre de 1958, 
I I I Año Tri-unfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis' Valdés Cavanilles. 

Por xesolución de S.-E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los C a W s 
relacionados a continuación: 

Batallón "C" de Cazadores El 
Serrallo, núm. 8 

D. Sebastián Muñoz Rubio, < 
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D. Antonio Suianes López. 
D . Manuel Puente Hernández, 
D . Prudencio González Pablo, 
D . Juan Eernández Larena. 
D . Francisco M o r e n o Rodrí-

guez. 

D . Juan Delgado Marín. 
D . Joaquín Guerrero Fortunato. 
D . M.-.nuel Tevenet de Valla. 
D . Manuel Chico Luengo. 
D . Isidoro López de la Fuente. 
D . José Gómez Alfonso. 
D . Manuel Rodríguez Rodrí-

guez. 

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
111 Año Tríunfal.-'El General En-
cargrdo del Despacho del Minis-
terio, Luis Yaidés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les de fecha 2 del actual, Se as-
ciende al empleo de Sargento pro-
visional de Artillería a los Cabos 
de dicha Arma Pedro González 
)3orrajo y Luciaiio Dios Vázque:í, 
del 15 Regimiento de Artilleri;;i 
Ligera y David Gómez Fernán-
dez, del 10 Regimiento de Artillí-
ria Ligera. 

Burgos, 6 de septiembre de 193S. 
I I I Año Tríunfal.—El General Eri-
carg.-'Jo del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Conductores automoviHstas 

Por reunir las condiciones seña-
Ir.das en el caso tercero de la Or-
den de 22 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 155), se nombra Con-
ductores Automovilistas, para el 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, donde causarán alta los 
Cabos y soldados que figuran en 
la siguiente relación; 

Soldado Jesús Peña Crespo, Re-
gimiento Infantería Aragón nú-
inoro 17. , 

Idem Miguel Lecha García, 
ídtm ídem ídem. 

Idem José Sanz Sánchez, ídem 
ídonr ídem. 

Idem Francisco Navarro No-
gués, ídem ídem ídem. 

Idem Joaquín Rufas Jiral, ídem 
ídem ídem. 

Idem Perfecto Rivero Estéyez, 
ídem ídem ídem. 

ídem Salvador Sorribes Beltrí, 
ídem ídem ídem. 

Idem Esteban Rodríguez Vicen-
te, ídem ídem ídem. 

Idem Enrique Varcla Fernán-
,í!<,-z. ider,- ídem ídem. 

Idem Ceferíno Carnero Carne-
ro, íd«n ídem ídem. 

Idem Julio Navarro Domingo, 
Ídem ídem Gerona núm. 18. 

Idem José María Fallo Puyue-
lo, ídem ídem ídem. 

Idem Manuel García García, 
ídem ídem ídem. 

Cabo Guillermo García Rodrí-
guez, ídem ídem ídem. 

Soldado Mariano Pérez Bermú-
dez, ídem ídem ídem. 

Idem Isidoro Paz Ortiz, ídem 
ídem ídem. 

Idem Marif í io de La Fuente San-
juane.s, ídem ídem ídem. 

Idem Jesús Vallarín Laguna, 
ídem ídem Valladolíd núm. 20. 

Idem Juan x\ntonio de Otal 
Pueyo, ídem ídem ídem. 

Idem Francisco Tomás Esteban, 
ídem ídem ídem. 

Idem Elíseo Ríedigoz Iglesias, 
ídem ídem ídem. 

Idem Florencio Acin Navarro, 
ídtm ídem ídem 

ídem José Suiiez Juria, ídem 
de Carros de Combate núm. 2. 

Idem Mariano Gaspar Gracia-
no. ídem ídem. ídem. 
. Iderh Erraicisco Avizanda Jime-
nr.. .ídem. ídem ídem. , 

Idem Juan José Olaver L'ahucr-
ta, ídem ídem ídem. 

Idem Simón Giménez García, 
ídem ídeta ídem. 

Idem Luciano Torrubia Valero, 
Ingenieros Pontoneros núm. 5, 

Idem Angel Resano Cremades, 
ídem ídem ídem.-

Idem Fernando Antoñanzas Ve-
ro, ídem ídem ídem. 

Idem Gres-orio Calada Miguel, 
ídem Ídem ídem. 

Idem Luis Navarro Relaci.o, Re-
gimiento Infantería Galicia núme-
,ro 19. 

Idem Baldomcro González Pa-
vía, ídem Caballería Castillejos 9. 

Idem Luis- Santaolalla Altarrí-
b?. Quinto Grupo Sanidad Mi-
litar. 

ídem José Riera Tonadas, Bata-
llón Montaña Sicilia núm. 8. 

Idem Rafael Catalán Subirán, 
ídeiii ídem ídem. 

Idem Gabino Lamíeta Estavir, 
ídem ídem ídem. 

Idem lesús Orduña López, ídem 
ídem ídem. _ 

Idem Rufino Terradellas- Puig, 
ídem ídem ídem. 

Idem José Diego Pardo, ídem 
ídem ídem.. 

Idem Sebastián Guia Deseáis, 
ídem ídem ídem. 

Idem Valeriano Eguren Pefin, 
ídem ídem ídem. 

Idem Ramón Gilabert Compa< 
:>!S, ídem ídem ídem. 

Idem Gerardo Goñ i Ecay, ídem, 
idem ídem. 

Idem Pedro Sellas Pujol, ídem 
ídem ídem. 

Idem A.delio Más Isern, idem 
Jdem ídem.. 

Idem Francisco Payanas Fuer-
tes ídem ídem ídem. 

Idem José Alvarez Lavín, ídem 
ídem ídem. 

Idem Ramón Pastor OUaqui, 
ídem idem idem. 

Idem José Régi l . Garmendia, 
ídem ídem ídem. 

Idem Antonio García Camiñol, 
Regimiento Infantería Valladolíd 
número 20. 

Idem Manuel Cresoo Calvo, 
Batallón Montaña Sicilia núme-
ro 8. 

I d e m José Salinas Iribarren, 
ídem ídem ídem. ¡ ^ 

ídem Jesús Sayas Pórtoles, ídem 
idem ídem. 

Idem Pedro Vers Palomas, idem | 
idem ídem. 

ídem Luis Oca Diez, Regimien-j 
to Infántería América núm, 23. 

Idem Juan Goiti Canales, ideffl| 
idem idem. 

Idem Julio Ulecia Ortega, ídem 
idem ídem. • 

Idem Máximo Urebayen Pr£-
boste, ídem ídem ídem. 

Idem Vidal Beltrán Escudero, 
ídem ídem ídem. 

ídem Antonio L a g á Bazpán, 
idem idem ídem. 

Idem Santiago Cotelo Apelíi-
niz, ídem ídem- ídem. 

Idem Ramón Prat Parladé, ídem 
ídem idem. 

Idem Pedro Arrutí Ibarrin, 
idem ídem ídem. 

Idem Mariano Martínez Fran-
cés. ídem ídem ídem. 
^ ídem Gabriel Martin BrM 
ídem ídem ídem. 

Idem Benedicto Díaz Lomba, 
ídem ídem ídem. 

Idem Pedro Carítano Escasibarj 
ídem idem ídem. 

ídem Teodoro Luz Redín, ídf® 
ídem ídem. 

Idem Miguel Garin AlbcrJí. 

ídem. ídem ídem. 

í d e m Juan Rodríguez Roii«' 

gucz, ídem ídem idem. 

Idem Manuel San Román M' 
varez, ídem ídem ídem. 

Idem Manuel López Vicen:'! 

ídem ídem ideini • 
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í»! 

Idem J o sé María Lóbena Mo-
neo, ídem ídem ídcm .̂ 

I d e m Jesús Zudaire Iriarte, 

ídem ídem ídem. • 

Idem Alfredo Seminario, ídem 

ídem ídem. 
Idem- Pedro Oyarbidc Picavea, 

ídem ídem ídem. 

Idem Félix Olano Bilbao, ídem 

ídem ídem. 

Idem Reyes Corcústeguí, ídem 

ídem ídem. ' ^ . . , 
Idem Daniel Conté Teixidor, 

iclem ídem ídem. 
k'era Celestino Menéndez Gar-

cía, ídem ídem ídem. 
Idem Francisco Razguín Galar-

ídem ídem ídem. 
Idem José Cayuela González, 

'iafm ídem ídem.. 
Idem Jesús Aguerrí Rccarte, 

Sd'jm ídem ídem. 
Idem losé García Alvarez, ídem 

ídem ídem. 
ídem Clemente Ayarza Zabale-

ta, ídem ídem ídem. 
Idem Francisco Espinos Mira-

lies, ídem ídem ídem. 
ídem Antonio Ortínez Murt, 

ídem ídem ídem. 
Idem Enrique Corcuy Guardio-

Ja, Grupo Mixto de Zapadores 
I^linadores. 

Idem Francisco I m a z Sanz, 
Ídem ídem ídem. 

Don Benigno González Para-
par, ídem ídem ídem. 

Ídem Tomás Ruiz Santulaya, 
;.Sdem ídem ídem. 

Idem Florentino Bardeci Fcr-
_ nándcz, ídem ídem ídem. 

Idem Rafael Hernández Her-
. Jiández, ídem ídem ídem. 

Idem Lorenzo Vega Lorenzo 
.5dem Ídem ídem. 
^ Idem Cipriano Márquez Pérez, 
Idem Idem ídem. 

Idem Cruz SMitamaría Go-
•menech, ídem klcm idem. 

Idem Eugenio Cuadrado Men-
•«izábal, ídem ídem ídem. 

Idem Angel Santos Miranda, 
Sdem ídem ídem. 

Idem Antonio Franco Rivero, 
Idem id«m idem. 

Iclím Juan José Sobrón Goi-ízá-
Jez ídem idem idem. 

Idem José Basterra Olleta, ídéri, 
.Idem ídem. 

Idem Vicente de la Torre Ruiz, 
pimiento infantería San Mar-
. riúm. 22 

Itlem Florentino González Alva-
Idem ídem idem. 

Idem Gumersindo Lope- Baran-
.«a, idem ídem ídem. 

Re 

Idem José MayánRey , ídem 
idem idem. 

Idem Servanda Varona Pérez, 
ídem ídem idem. 

Idem Jesús Moreno Loza, ider,-! 
ídem ídem. 

Idem Inocencio García García, 
ídem ídem ídem. 

Idem Noé Gómez Marroquín, 
ídem ídem ídem. 

Idem Adolfo Canalejas Nanjón, 
ídem ídem ídem. 

I d e n> Herminio Valdivielso, 
idem ídem ídem. 

Idem Ramón Frígola Pou, ídem 
idem ídem. 

Idem Félix Rodríguez Santana, 
ídem ídem idem. 

Idem Daívid Marcoleta Lapucr-
ta, ídem ídemí dem. 

Idem Sccundino Ayala Nieva, 
ídem ídem ídem. 

Idem Félix Martínez Martínez, 
ídem ídem ídem. 

Idem Alfredo Alvarez Allende, 
idem idem ídem. 

Idem Gregorio Bustamante Gó-
mez, ídem ídem ídem. 

•Idem Amós Arribas Antón, 
idem ídem ídem. 

Idem Celso Robles Fernández, 
iderrí idem ídem. 

Idem Victoriano Solana Her-
nández, idem ídetn ídem. 

Idem Víctor Anguiano López, 
ídem ídem ídem. 

Idem Pedro Izaguirre Pildain, 
Batallón de Montaña Ars<piles, nú-
mero 7. 

Idem Maximino Valle Romillo, 
idem idem idem. 

Idem Sixto Jáuregui Villa, ídeir. 
idem ídem. 

Idem José Ariso Manso, ídem 
idem idem. 

Idem Santiago González Ruiz, 
idem ídem ídem. 

Idem Juan Soler Justi, ídem idem 
idem. 

Idem Antonio Domingo Mar-
tín, idem ídem ídem. 

Idem Jaime Fonseré Masana, 
idem ídem ídem-

Idem Carmelo Izaguirre Isabc-
ta, ídem ídem ídem. 

Idem Ramón Arocena Liceaga, 
ídem idem idem. 

Idem José Rr.món Olabarría In-
sausti, idem idem idem. 

Idem Jesús Sáez de Asteazu, 
¡dem ídem idem. 

Idem Miguel Fernández Pérez, 
idem idem ídem. 

Idem Angel Serna Sáiz, ídem, 
ídem ídem. i 

Idem Emilio Alonso Herrero, 
ídem Idem ídem. 

Idem Manuel López Mañón, 
idem ídem ídem. 
• I-dem Fernando Martínez Ez-
querra, ídem ídem ídem. 

D. Manuel Echevarría Arzua-
ga, idem idem ídem. 

Idem Manuel Vill&grasa Zaroca, 
Regimiento Artillería Ligera i^ú-
mero 11. 

Idem Angel Martínez Sánchez, 
ídem idem ídem. 

Idem Celestino Montes Moric-
des, ídem ídem ídem. 

Idem José Corchón Manií in, 
ídem ídem ídem-

Idem Basilio Agudo Santama-
ría, ídem ídem idem. 

Idem Demetrio Apelátegui Iba-
rra, idem ídem idem. 

Idem Gabinq Sáiz Castañedo, 
ídem idem ídem. 

Idem Pedro Marijuán Sebastián, 
idem ídem ídem. 

Idem Secundino^ Fernández Ro-
dríguez, ídem ídem ídem. 
. Idem Pedro Somoza Díaz, ídem 
idem ídem 

Idem Hik.r¡() Solarana Rozadl-
lio, idem idem idem. 

Idem Alejandro Benito Horti-
güelá, ídem idem idem. 

Idem Elias Aizpurúa Aizpurúá, 
ídem ídem ídem. 

Idem Agustín Guillermo Gu-
ruceaga, ídem Idem idem. 

Idem José María Soler Torde-
ra, idem ídem idem. 

Idem Francisco Fernández Ló-
pez, ídem de Caballería España, 
núm. 5. 

Idem Julián Alvarez Romera, 
idem Infantería Briilén, núm. 24. 

Idem Agustín Aroz Aroz, idcni 
ídem idem. 

Idem Saturnino Garcés Sesma., 
idem idem ídem. 

Idem Juan Goñi Cía, ídeiu 
idem ideiii. 

Idem Faustino Aguas Gardc, 
idem ídem ídem 

Idem Francisco Laudan Aldaco, 
ídem ídem idejn. 

^ Idem Martiniano Pérez Arnáiz, 
ídem idem idem. 

Idem Casimiro Somalo, ídem 
idem idem. 

Idem Angel García Supervi», 
ídem idem idem. 

Idem Gumersindo Girat Granch, 
idem idem San Marcial. 22. 

Idem Pedro Blesa Fernández, 
idem ¡dem idem. 

Idem Julián Abecia Ug>rtc, 
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klcm de Artillería Montaña, nú-
mero 2. 

Idem Vicente de la Torre Riiiz, 
Batallón' de Montaña Arañiles, 
núm. 7, 

Idem José Fina Nouvillas, Sex-
to Grupo de Sanidad Militar. 

Idem Esteban Rivera Rodríguez, 
Batallón Cazadores Las Navai, 
núm. 2. 

Idem Emilio- Calara Gastón, 
Sexto Grupo de Sanidad Milití-.-v. 

Idem Rafael Jorda Pons, Scxr.a 
Comandancia de Intendencia. 

Idem Antonio Giménez He.r-
. nández, Regimiento Caballería 

Numancia, núm- 6. 

Idem José Mont Rívas, 12 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Idem Vicente R. Sierra, Caz.tido-
res Villarrobledo. 

Idem José Roca Teíxidor, Regi-
miento Montaña Flandes,. núm. 5. 

Idem Gabriel Yangu&s Vicioso, 
12 Regimiento de Artillería Ligera 

Idem Jesús López López, idetn 
ídem ídem. 

Idem Emilio Sola Martínez, Re-
gimiento Caballería Numancia, 
núm. 6. 

Idem Iluminado Tres Martin-, 
Ídem de Cazadores de España, nú-
mero 5. 

I'dem Ramón Fernández Barre-
na, Batallón de Montaña Sicilia, 
núm. 8. 

Idem Julio Pérez Trincado, Re-
" gimiento de Artillería Montana, 

núm. 2. 
Idem Manuel García Marín, 

Sexto Grupo Mixto de Intenden-
cia-

Idem Pedro Otaegui Aguii-reclie, 
Regimiento de Artillería Pesada, 
núm. 3. 

Idem Tomás Zagara y Lizondo, 
Regimiento de Caballería Nu-
mancia, núm. 6. 

Idem Antonio Pereda Rubio, 
Idem ídem ídem. 

Idem Bienvenido Berrio Muri-
llü, Batallón de Cazadores Las 
Navas, núm. 2. 

Idem - José Areítio Aramburo, 
Regímjento de Artillería Pesada, 
núm. 3, 

Idem José Cisneros Burgos, Ba 
taJlón de Montaña Las Navas, nú-
mero 2. 

Idem Emilio Prieto y Prieto, 
¡dtm de Cazadores Las Navas, nú-
mero 2. 

Idem Gumersindo Veloso, .Ca-
zadores de Villarrobledo. 

Idem Juan Gomá Cabá, Bata-
llón de Mont&ña Arapiles, núm. 7 

Idem Ceferino Baraja Cabo, 
Grupo Mixto Sanidad Militar.^ 

Idem Manuel Monasterio Co-
rrales, Reserva General de /vrti-
lleria.-

Idem Gaspar Martínez. Ojedá, 

Batallón de Montaña. Flandes, nú-

mero 5. 

Idem Gaspar Lozano Llanoz, 

Sexta Comandancia de Intenden-

cia. 

Idem Jesús Balategui Arrióla, 

Regimiento de Artillería Montaña, 

núm. 2. 
Idem Juan Va l . Espinosa, Caja 

Recluta de Palencia. . 
Idem Angel Izal de la Puente, 

Sexto Grupa de Sanidad x^lilátar. 
Idem Luis Ménd-ez Díaz, 12 Re-

gimiento de Artillería Ligera 
Idem Luis Nogueira Gómez, 

Sexto Grupo de Sanidad Militar. 
Cabo Angel Manzanedo Du-

que, 11 Regimiento de x\rtiller:.n 
Ligera. 

Soldado Angel Escorial Carre-
tero, 12 Regimiento de Artillería 
Liger^. 

Idem Vicen-te Mier Alvaro, Re-
gimiento de rnf£>ntería San xM-ir-
cial, núm. 22. 

Idem Pedro Abel Puig, S=xto 
Grupo Intendencia-

Idem Florencio A ja de la Riva, 
Cazadores de Villarrobledo. 

Idem Venancio Sanz Gutiérrez, 
ídem ídem. 

Idem .Enrique Fernández Fer-
nández, ídem ídem. 

Idem Julián Plaza González, 
Regimiento Infantería x\rgel, nú-
mero 27. 

Idem Marcelo Palancar Alonso, 
ídem ídem ídem. 

Idem Perfecto Brea Soto, ídem 
ídem ídem. 

Cabo Isa.ac Pérez Pacheco, ídem 
ídem ídem. . 

Soldado Félix Peón de la Calle, 
ídem ídem ídem. 

Idem Bernardino Piñeiro Bar-
boso, ídem ídem idem.' 

Idem Emilio Amor Vijandes, 
idem ídem ídtm. 

Idem Rogelio Paradela Pereíra, 
idem ídem ídem. 

Idem Alfredo Blasco Blairco, 
ídem ídem ídem. 

Idem Severo Cincunegui Gar-
cía, ídem ídem ídem. 

Idem Eugenio Guetia Aguirce, 
ídem ídem ídem. 

Idem x^ngel Hermoso Sánchez, 
ídem ídem ídem. 

Idem Timoteo Vega Cerro, ídem 
ídem ídem. 

I .Cabo Amaranto Goras Ramí-

rez, ídem ídem San Quintín, nú.| 
mero 25. 

Soldado Pablo Hernández Gu;,| 
rra, ídem ídem ídem. 

Idem . Saturnino Antolín 
nosa, ídem ídem ídem. 

Idem xMiguei Ruiz Diez, ¡d;i| 
ídem ídem. 

Idem xAnastr.sio Moral LuquJ 
ídem ídem idem. 

Idem Eutiquio Gancía GarcíJ 
ídem ídem idem. 

Idem Santiago Bezos Díaz, !Í¿íi| 
ídem ídem. 

Idem Angel" Gómez Bur?.;'! 
ídem idem ídem. 

Idem Ignacio Rodríguez Vakij 
cía, ídem ídem ídem. 

ídem xAmancio Blanco 
idem ídem ídem-

Idem José Bixadas Sabas, ifc 
ídem ídem. 

Idem Antonio Moreno LrgiirJ 
idem ídem ídem. 

Idem Valeriano Simón SÍTCÍJJ 
ídem idem.ídem. 

Idem Francisco, Puga SánchíJ 
ídem ídem ídem. 

Cabo Felipe Domínguez .M¡ 
tín, ídem ídem idem. 

Soldado Norberto -Sánchez Gs| 
yanes, ídem ídem ídem. 

Idem Segundo Pérez Romer 
ídem ídem ídem.^ 

Idein Pedro Jo'sé Olarra, '.íle| 
ídem ídem. 

Idem Arsenio Rodríguez Fní̂  
ídem idem ídem. 

Idem Venancio Bartolomé At 
res, ídem ídem ídem. 

Idem Jenaro Olmos Sema, í¿ 
ídem ídem. 

Idem Fabián xMorgaechevanl 
Urresti, idem ídem idem. j 

Idem Esteban Rs.mos Real.láíl 
ídem ídem. 

Idem Ismael Nieto Casga" 
ídem ídem ídem-

Idem Germán Martínez JÍ3 
nez, ídem ídem Toledo, 

Idem Fernando Marbán dtil 
Fuente, idem ídem ídem. 

Idem Miguel Pérez García 1 
co, ídem ídem idem. 

Idem Germán Pino de la 
te, ídem ídem ídem. 

Idem Angel íiíontero 
ídem ídem ídem. 

Idem Enrique Es-cribano 

drés, ídem ídem idem. 

Idem José Sastre Guerra , 

ídem ídem. 

Idem Virgilio Tomás Ro^'f 

ídem ídem ídem. 

Idem Ildefonso Escalatio 

ídem ídem ídem. 
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Idem José Tardón Sanz, ídem 

dem ídem. _ 
Idem Angel Sánchez. Martín, 

iidem ídem Ls. Victoria, núm. 2S. 
Idem Bernabé Amores Maní-

ez, ídem ídem ídem. 
Idem José Sánchez Castro, ídem 

dem ídem. 
Idem FélLx Fabrero Mii^iicl, 

den ídem ídem-
Idem José Mur Bibián, Bata-

lón de Zapadores, núm. 7. 
Idem Luis García Arranz, ídem 

.dem ídem. 
Idem Florentino Alvares Núñez, 

dem ídem ídem. 
Idem Lorenzo Zamora Val, 

;dem ídem ídem. 
Idem Julián Urbán López, ídem 

Idem ídem. 
* Idem Luis Bajardi Sanz, ídem 
ídem ídem. 

Idem Sílverío Pascual Pascual, 
Ídem ídem ídem. 

Idem Francisco Tarazóla Bou, 
em ídem ídem. 
Idem Gonzalo Agúndez Rivi-
go, ídem ídem ídem. 
Idem Antonio Cabré Bi'uil, 

ídem ídem. 
Idem Manuel Vaquero Rcdri-

iuez, ídem ídem ídem. 
. Idem Amadeo Gilí Márquez, 
:Qem ídem" ídem. 
"Tdem Eulogio González- Diez, 

Jdem ídem ídem. 
Cabo Angel Díaz Gutiérroz, 
em ídem ídem. 
Soldado Antonio Gros Javierre, 
em ídem ídem. 
Idem Mariano Baituecas María-
, Séptima Grupo de Sanidad 
litar. 
Idem José Lleida Laneu, ídem 
[em ídem. 
Idem Juan Abril Castell, íde:n 
nr ídem. 

Teodoro Domínguez Hec-
ndez, ídem í'dem ídem. . 

íldem Marcehno Vega Martín, 
'em ídem ídem. 

Idem Anselmo Navais Sague-
idem ídem ídem. 

em Saturnino Acha Fernán-
14 Regimiento de ArtiUcvia 

gera-, 

>Idem Ambrosio Rodríguez Ja-
^ ídem ídem ídem. 

Idem Florentino Samaniego Na-
fa. ídem ídem ídem 

Idem Angel Martin Sánchez, 
Regimiento de Artillería Li-

al'^íd'pn?-!!"''''? Moria-as, Idem ídem ídem. 

Idem Juan Gómez García, ídciu 
ídem ídem. 

Idem Vicente Albert' Alb;?.u, 
ídem ídem ídem; 

Idem Angel Beunza Lugea, Ba-
tallón de Cazadores de Ceriñola. 

Cabo Valentín Conde Sánchez, 
Parque de Artillería Séptimo 
Cuerpo de Ejército. 

Soldado José Luis Muñoz Valk-, 
Cuarto Regimiento x\rtillería Pe-
sada. 

Idem Vidal Calderón Garjl-i, 
Cazadores de Calatrava., 2" de Ca-
ballería. 

Idem Quintín Caramazana Her-
nández, Batallón Cazadores de 
Melilla,. 3. • 

Idem Santiago Hernández San 
José, Regimiento de CaballcrU 
Farnesio, 10. 

Idem Diego Villasein- Herrera, 
Regimiento de Cazadores de Cala-
trava, 2. 

Idem Angel Simón Polo, Caza-
dores de Ceriñola. 

ídem Saturnino Baldión Antón, 
Regimiento de Artillería Pesada, 
núm. 4.. 

Idem, Angel Quintín Moreno, 
Cazadores de Villarrobledo. 

Idem Federico González Roi^e, 
Cuarto Regimiento de Artillería 
Pesada. 

Idem Isidoro Coll Selles, Bata-
llón de Cazadores^de Melilla; 

Idem José Pujol Mir, 11 Ligero 
de Artillería. 

Idem Enrique Sán^iez Iglesias, 
Ba t aM i de las Navas, núm. 2, 

Idem Antonio Gallardo García, 
B?<t¿?jlón de Cazadores de Ceri-
ñola. 

.Idem Félix Ugarte Azofra, Par-
que de Intendencia, Séptimo 
Cue.rpñ. 

Idem Dionisio Vacas Alonso, 
Regimiento de Infantería San 
Quintín. 

Idem Manuel Gallego Villegas, 
Cazadores de Melilla, núm. 3. 

Idem Matías Fraile Valle, C;i)i-
llería de Farnesio. 

Idem Luis Alvarez García, 13 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Idem Jesús. Gómez Es|évez, 
ídem ídem ídem. 

Idem Juan Tamayo Rosado, Ba-
tallón de Zapadores de Melilla. 

Idem Antonio- Ufort Chouz.i-, 
Regimiento de Infantería Zaragc-
za, núm. 30. 

Idem Agus-tín Palacin Rodr'gi-
lez, ídem- ídem ídem. • 

Idem Eduardo Flórez López, 
ídem ídem ídem. • 

Idem Enrique CaruiLi N¿dal, 
ídem ídem ídem. 

Idem Emilio Mcncndez Roii-.í-
guez, idemldem ídem. 

Idem Francisco Suárez Monics, 
ídem ídem ídem.. 

Idem José Somoza Fig;ue-roa, 
ídem ídem ídem. 

Idem Julio Rodríguez Castri-
Ilón, íderñ ídem ídem. 

Idem José Alvarez Rodrigücz, 
ídem ídem ídem. 

Idem Jesús Pérez Fernández, 
ídem ídem ídem. 

Cabo Manuel Sieiro-Gil, Reíji-
miento de Infantería Simancas, 
núm. 40. 

Idem -Magín Siota. Rivas, ídem 
ídem ídem. 

Soldado Andrés Santiago Ro-
dríguez, Caja de Recluta núm. 50. 

Idem- Arturo Tinana Alvarez, 
Regimiento de Infantería Mcrida, 
núm. 35. 

Idem Jesús Rivera Orcnzo, 16 
Regimiento de Ardllería Ligera. 

Idem Julio Seoane Maganños, 
Regimiento de Tnfanteria> Zamo-
ra, núm. 29. 

Idem Manuel Gago Fernández, 
ídem ídem. ídem. 

Idem Ricardo Peláez Neira, 
ídem ídem Milán, núm. 52. 

Idem Francisco Gómez, ídem 
ídem Zamora, núm. 29. 

Idem Aurelio , Castro Tajes, 
ídem ídem. ídem. —r-

Idem Faustino Pumar Rodrí-
guez, ídem ídem ídem. 

Idem José Neira Trovo, ídem 
ídem ídem. 

Idem José Palmeiro Góniar, 
ídem ídem ídem. 

Idem Leonardo de Paz. Pérez, 
ídem ídem ídem. 
. Idem-Antonio Noya Andrade, 

ídem ídem ídem. . 
Idem Marcelino Almej.eira Igle-

sias, íden\ ídem ídem. 
Idem i.\veIino BrcI Viias, ídem 

ídem ídem. 

Idem Julio Comesaña- Iglesia';, 
ídem ídem ídem. 

Idem José Silveira Fernánder, 
ídem ídem' ídem. 

- Idem Juan Erguiua Curaca, 
ídem ídem ídem. 

Idem Julio Mendizábal Abezo-
la, Ídem ídem ídem. 

Idem José M. Galarraga Agrri-
rrezabala, ídem ídem ídem. 

Idem Angel Borraco' JMonzÓT», 
ídem ídem ídem. 

Idem Angel ' ^ta¿tínc^ RodiU 
guez, ídem ídem ídem^ 
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íáem Feliciano García Gordo, 
ídem Ídem ídem. 

Idem Manuel Fernández Pérez, 
ídem ídem ídem. 

Idem Manuel Castiñeira Igle-
sias, ídem ídem ídem. 

Idem Saturnino Astiz Irazoqiü, 
ídem ídem ídem. 

Idem Manuel Martínez Soila, 
ídem ídem Mérida, núm. 35. 

Idem Juan Antonio García Va-
ca, idem ídem ídem. 

Idem Secundino Arias Ca-siro, 
idem idem ídem. 

Idem Antonio López González, 
ídem ídein Zaragoza, núm. 30. 

Idem José González Lage, idem 
idem idem. 

Idem José Pérez Blanco, ídem 
idem idem. 

Idem Manuel Trovo Rivera, 
ídem idem idem. 

Idem Pedro Rodríguez Roclú-
guez, ídem idem idem. 

Idem Joaquín Revilla Fumanal, 
ídem idem ídem. 

Idem Enrique Argüelles Rodrí-
guez, ídem ídem ídem. 

Idem Ventura Santana Pera!, 
ídem idem ídem. 

Idem Mariano Reverter Domin-
go, ídem ídem ídem. 

Idem Cándido Bouzada. Paz, 16 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Idem Epifanio Martínez Reye-
ro, octavo Batallón de Zapadores 
Minadores. 

Idem Clemente Crespo Gonzá-
lez, 16 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Idem Enrique Ameal Bugsyo, 
ádem ídem ídem. 

Idem Manuel González Mauri-
ño, ídem ídem idem. 

Idem Argimiro Martínez Ote-
ro. idem idem ídem. 

Idem Constantino Viia Cairba-
11o, 15 Regimiento de Artille-\ía 
Ligei-a. 

Idem Eduardo Fernández Gran-
das, Regimiento de Infantería Za-
ragoza, 30. 

Idem Casimiro Iglesias Fernán-
dez, idem ídem ídem. 

Idem José San Miguel Seijas, 
ídem idem idem. 

íldem José Pasaró Cabaldro, 
ídem idem ídem. 

Idem Celso Fidalgo Fidalgo, 
íidem idem idem. 

Idem- José Sánchez Alvarez, 
ídem ídem ídem-

Idem Rc--fael Camaño Carrace-
. do. idem ídem Burgos, núm. 31. 

^ Idem Luis Alonso Jarrin, ídem 

Idem Blas Souto Valverde, ídem 
ídem ídem. 

Idem José González González, 
ídem idem Mérida, 35. 

Idem Elias Paz Collazo, ídem 
ídem ídem. 

Idem Jesús Avin Avín, ídem 
ídem ídem. 

Idem José María Benlla, ídem 
ídem idem. 

Idem José Blanco Pérez, idem 
idem Zamora, núm. 29. 

Idem Francisco Lorenzo Loren-
zo, idem ídem ídem. 

Idem Manuel Feriiández Díaz, 
ídem ídem ídem. 

Idem Manuel Pérez Torres, id. 
idem ídem. 

Idem Jesús Pérez González, id. 
idem idem. 

Idem Camilo Rodríguez Repela, 
idem idem ídem. 

Idem Pablo Mí.rti Zaro, idem 
idem Mérida, núm. 35. 

Idem José Martín Abascal, id. 
ídem idem. 

Idem Faustino Martínez Ramí-
rez, idem ídem Zamora, núm. 29. 

Idem José Rigan Busquets, In-
fantería Marina Grupó Expedicio-
nario- Ferrol. 

• Idem Jaime Vázquez Cela, Re-
gimiento de Transmisiones. 

Idem José Morsillo Casado, Re-
gimiento Infantería Granada. 

Idem Antonio Menéndez Be-
trán, idem idem idem. 

Idem Santos Esgueva Tapia, id. 
idem Burgos, núm. 31, 

Idem Justiniano Martínez Ibá-
ñez, idem de Transmisiones. 

Idem Manuel Gorospo Ruiz, id. 
idem idem. 

Idem Gonzalo Catalán Segura, 
ídem idem ídem. 

Idem Santiago Guil Ps.ricio, id. 
ídem idem. 

Idem Antonio Beamonte More-
no, Intendencia. 

Idem Eulogio Jiménez Garcinu-
ño. Regimiento de Transmisiones. 

Idem Jesús Pérez González, id. 
ídem ídem. 

Idem Guillermo Fernández Pé-
rez, Batallón Zapadores Minado-
res, núm. 8. 

Idem Fernando Rosales Ortega, 
Cazadores de Melilla, núm. 3. 

Idem Basilio de la Torre Rojas, 
Regimiento Inf?<nteria La Victo-
ria. 

Idem Benigno Rodríguez Ber-
mejo, Batallón de Cazadores de 
San Fernando. 

Idem José Mateos Pérez, Regn-
'-.'•es .^'d!'!?, r>/<'«. 3. 

Idem Gonzalo Concepción Leónl 
Regimiento Infantería Burgos,. 31,1 

Idem Germán Vera Rodríguejl 
ídem ídem ídem, I 

Idem Pablo Marrera Gonzált;! 
idem ídem ídem. I 

Idem Vidal Pablos del OlmoJ 
Cazídores de San Fernando. I 

Idem Francisco Regio Salcedo,! 
Agrupación de Artillería de Ceuta,! 

Idem Vicente Torres López, ii| 
idem idem. 

Idem Ismael García Estévez, id! 
idem ídem. 

Idem Francisco Calvo SuáreJ 
Cazadores de S. Fernando, núm,l[ 

Idem Esteban Fernández DiaJ 
Batallón de Cazadores de LÍ.S NÍ.| 
vas. 

Idem Ramón Martín Farre, Ai.| 
tillería de Melilla. 

Idem Gregorio Atienza Zanwl 
ra. Grupo Información Arti[levia,r 

Idem Eugenio V. Sánchez Gó-) 
mez. 4.2 Artillería Ligera. 

Idem Jesús Ibáñez Serrano, ül 
Batería de Artillería de Montañij 

Idem Merma C l a r a m o u a i l 
Cruells, Sanidad Militar. 

Idem Víctor Almazán, ReoJ 
miento de Cazadores de San fii| 
nando. 

Idem Adolfo Lugo Díaz, ides 
ídem ídem. 

Idem Edmundo Pérez Pére; 
ídem-ídem ídem. 

Idem Marcos Pérez HernándeJ 
idem ídem idem. 

Idem Angel Sáinz Lacalic, 
nidad. 2.2 Sección de Camillas. 

Idem Angel Simón Polo, 
dores de Ceríñola, núm. 6. 

Idem Casiano Giralde Cirate| 
Batallón núm. 13, 

Idem Benigno Rivero López, íi 
ídem. 

Idem José Matrero Ramos, id®! 
Idem. [ 

Idem Asensio Delgado Cni;| 
ídem idem. 

Idem Fernando Martínez íMiH 
tínez, Ba.tallón Zapadores M r̂w !̂ 
eos, .. ,, 

Idem José González Duran, i-
Regimiento de. Artillería Ligf̂ ; 

Idem Francisco Calvo Sujriji 
Batallón de San Fernando, miw 'l 

Idem Mariano Monte-sinos W'l 
lés. Grupo de Fuerzas RcgiW'l 
de Larache. ' , ! 

Cabo Antonio Consuegra ve,*! 

4.2 Tabor de Ceuta. [ 
Soldado Ju2« • Vázquez 

4,2 Tabor de xNielilla. | 
Idem.Francisco Garcés Sori^lj 

•i.e Tabor de'Ceuta. . 
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Idem Apolinar Abriíía Irabal, 
Aradores de Ceriñola. 

Idem Manuel Galán Rivera, id. 

l^^'l^em Jesús Blanco Avín, A r 
Itillería de Melili?.. 

Idem José Ruiz Diez, idem ídem. 
José Ortega Sosa, Regimiento 

Jníanteria Canarias, núm. 19. 
i Idem Arsenio Rivero González, 
kdem idem ídem. ^ ^ , „ 
r Idem Aurelio Chivite Carballo, 
Idem idem Palma. 

Idem Agustín Torres Real, ídem 

ídem Tenerife. 
Idem Rogelio Agiiilar Lorenzo, 

[ídem ídem ídem. 
Idem Gabriel Alvarez Hernán-

dez, ídem ídem idem. 
Idem Vicente Fuentes Martín, 

ídem ídem ídem. 

Idem Rafael Oropesa Pérez, id. 

[jdem idem. 

idem Sr-ntiago Abrante Hernán-

dez, ídem ídem. 
Idem Eliseo Gutiérrez Pérez, id. 

|dem idem. 
Idem Ricardo Gutiérrez Guz-

iií.n, ídem ídem ídem. 
Idem José Santos Esquivel; id. 

^dem ídem. 
Idem Miguel Ramírez Gojnzá-

Jez, idem ídem ídem. 
Idem Juan Rodríguez Roque, id. 

5dem Canarias, núm. 29. 
Idem Martin Gómez Sánch;z, 

—iatallón 281 de Canarias. 
I Idem Gregorio Díaz Díaz, idera 
lídcm ídem. 

Idem Francisco Bravo Laguna, 
Regimiento Infantería. Canarias, 
número 39. 

Idem Segundo Calvo Rey, Au-
kqmovilismo de Marruecos. 
J Idem Enrique Guidi Vargas, id. 
lídem idem. 
! Idem Angel Puyalto Altera, id. 
tidcm ídem. 
l Idem josé Delgado Pazos, ídem 
lidem idem. 

J Idem Luis Fructuoso García, 
|.iclem ídem ídeni. 

Paisano Luis Garavilla Achabal, 
I , , Burgos, 7 de síptiembre de 1938. 
Mil Año Triunfal.-El General En-
l.cargEdo del Despacho del Mínis-
[ terio, Luis Valdés CavaniHes. 

Empleos honoríflcos 

. Por resolución de S. E. el Gene-
IJalisimo de los Ejércitos Naciona-
¡|es, y por : estar comprendido. en 
l-ias normas señaladas en los ar-
I t'culos 1.2 y 2.2 de la Orden de 
l l ^ n ^ g o s t o último (B. O. núme-
r o se nombra Capitá» hono-

rario de Artillería ai Teniente de 
dicha escala y Arma dpn Alfre-
do Serratosa Nadal, el que conti-
nuará en su actual cometido. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargfído del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de Te-
niente Honorario del Arma de In-
genieros, por el tiempo que dure 
la acturil campaña, al Arquitecto 
don Luis Tousquets Terrats, que 
prestará sus servicios ea la (Co-
mandancia de Obras y Foítifica-
ción de la 6.2 Región-Militar. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargrdo del Despacho del Minis-
terio, Luis Váldcs Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Norte, se ha-
bilita p?.ca ejercer el empleo supe-
rior inmediato al Comandante de 
Infantería don Gerardo Cabalk-
ro Óiabézar. 

Burgos, 7 de septiembre de 193S. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, • 

A propüest?»-deL ,General Jefe 
del Ejército del Centro, y a li^s 
fines del articulo' 2,2 de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (BO-
LETIN O F I C I A L núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo su-
perior inmedíatS al Teniente reti-
rado de Infantería don Juan Ju-
rado Valetté. 

Burgos, 7 de septiembre de 193S. 
111 Año Triunfal.—El General Ln-
cargído del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita pa'ra ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de. Caballería don 
Eugenio de Frutos Dicste, con des-
tino en Aviación. 

Burgos, 7 de septiembre de 1938, 
111 Año Tr iunfa l—El General En-
cargado del-Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gen«<t 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior al Co-
mandc-<nte de Artillería don M.i-
nuel Fernández de Lánda y Fer-
nández. -• 

Burgos, 6 de septiembre de 193,S. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
del F!jército del Sur, y a los fines 
del artículo 2.2 de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O . ni'i-
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Teniente de la Guardia Civil don 
Rafael Quintanills. de Gomar. 

Burgos, 6 de septiembre de 193S. 
I I I Año Triu-nfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis- . 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Nombramiento 

Por resolución de S. E. el Gene» . 
ralísimo de los Ejércitos Nadoiií^-
les, y a propuesta del Excelentisi-
mo Sr. iNlinistro de Orden Públi-
co, se nombra Delegado de Orden 
Público de Orense al Capitán de 
Infantería, retirado, don- Cesáreo 
Maroto Fernández. 

Burgos, 8 de septiembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal.—El Generrd En-
cargado del Despacho del Mí&is-
terio, Luis. Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 
Por reunir las condiciones que-

determina la Orden de 12 de abrii 
último (B. O . núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, coa 
la antigüedad que a cada uno se 
le señala», a los Tenientes de' dicha 
escala y x\rma que figuran en l a 
siguiente relación: 

Don Alfonso Vida l Rivas To-
rres, del Regimiento Infantería de 
Zamora, núm. 29, con aatigüedad 
de 28 de noviembre de 1937. 

Don Antonio Muñoz Molina, 
del Regimiento de Cazadores Tax-
dir, núm. 7, con idem de 19 de 
junio de 1938. 

Don Melchor Ossuna Pontes, 
del ídem, con idem de idem. 

Don Luis Desvr-üs Trias, del 
idem, con ídem de 27 de julio de 
idem. 

Burgos, 6 de septiembre de 193S, 
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I I Í Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del- Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe de 
la Quinta Región Militar, y por 
reunir las condiciones que señala 
el Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, 
se confirma en el empleo de Bri-
gada de Complemento de Caballe-
ría, con antigüedr.id de 10 de mar-
zo último, al Sargento de dicha 
escala y Arma, con destino en el 
Regimiento de Cazadores Los Cas-
tillejos, núm. 9, don Miguel Ar-
bos Angelat. 

Burgos, 7 dé septiembre de 193S. 
I l i Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Com-
plemento de Artilleríat, con anti-
güedad de 26 de agosto próximo 
pasado, al Teniente de dicha es-
cala y Arma don José María Igle-
sias Galán, c o n destino en el 
Ejército del Norte. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavamilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala el vigerite Reglamento de 
Reclutamiento y disposic iones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple-
mentó del Arma de. Ingenieros, 
con antigücdnd de 18 de juho úl-
timo, al Brigada de dicha escala 
y Arma don Vicente Ferrer de 
San Jordi Truyols, del Batallón 

• de Ingenieros de Mallorca. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cav&nilles, 

Sübsecretcría del Ejército 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

, ingresos 

A propuesta del E.\cmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra., que formula 
conforme a lo ordenado en el ar-

ticulo 22 del Reglamento del Be-
nemérito • Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por .Decreto de 5 de 
abril de 1938 . (B. O. núm. 540), 
se-concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de "Caballe-
ro Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria" al soldado del Re-
gimiento núm. 2 de Cabros dé 
Combate don Angel Ruiz Lalin-
de, con la pensión anual de (6.000) 
seis mil pesetas desde la fecha de 
su mutilación ocurrida el día 2 de 
enero del año actual, previa deduc-
ción de las .cantidades percibidas 
desde dicho día, incrementada en 
(500 Ptas.) quinientas Ptas. anua-
les, hasta llegar al máximum de 
(12.000) doce mil pesetas; gozará 
del tratamiento superior al que le 
corresponda a su empleo o sueldo 
y disfrutando en general de ios de-
rechos'que le conceden los acticu-
los 71, 72, último párrafo, 74, 81 
y 86, con las obligaciones que re-
lativas a tener un servidor le im-
pone el articulo 16 del mismo Re-
glamento. La pensión señalada ha 
de percibirla por la Pagaduría Mi-
htar de Soria. 
, Burgos, 7 de septiembre de 193.8. 

I I I Año Triunfí í .—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V'aldés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y como re-
sultado del expediente por el qus 
se declara "Mutilado Permanen-
te", por estar comprendido en el 
artículo 3.9, letra B y artículo 5.2 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de la Gue-
rra de 5 de abr i l^e 1938 (BOLE-
TIN O F I C I A L núm. 510), se con-
cede el ingreso en el, citado Cuer-
po con el título de "Caballero 
Mutilado de Guerra por la Pa-
tria" al soldado del Regimiento 
de Caballería Calatrava, núm. 2, 
don Antonio Pedrero Gonzále::, 
con el sueldo (202,20) doscientas 
dos pesetas con veinte céntimos 
mensuales; los quinquenios co-
rrespondientes a su categoría; el 
derecho a un subsidio de cincuen-
ta céntimos por cada hijo legiti-
mo menor de-edad que tuviera a 
su cargo, asi como a solicitar, si 
le fuera necesario, el auxilio pre-
venido en el articulo 18 del Re-
glamento citado y el disfrute de 
os demás derechos y beneficios 

aue le concede d Rt í lamento 

mencionado y disposiciones coai,! 
plementarias. - I 

Burgos, 7 de septiembre del93M 
I I I Año Triunfr' l—El Ministro ii| 
Defensa Nacional P. D., El g J 
neral Subsecretario del EjércitoJ 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge.l 
neral Jefe de la Dirección de M¡;.| 
tilados de la Guerra, que formulil 
conforme a lo ordenado en el 
tículo 22 del Reglamento del B;| 
nemérito Cuerpo de Mutilados,! 
aprobado por Decreto de 5 (¡T 
abril de 1938 (B. O . núm. 540)1 
se concede el ingreso en el citadJ 
Cuerpo con el tituló de "Cabi-| 
lléro Mutilado Absoluto de Giie-I 
rra por la Patria" al' soldado diil 
Parque de Artillería, División 51,1 
don Faustino Berduque Cinlo,! 
con la pensión nnual de (6.0^1 
seis mil pesetas desde la fecha á| 
su mutilación, ocurrida el dia llí 
•de agosto de 1937, previa deducj 
ción de las cantidades percibidal 
desde dicho día, incrementadas enl 
(500) quinientas pesetas anuaks,! 
ht'Sta llegar al m á x i m u m dil 
(12.000) doce mil pesetas; goiaríl 
del tratahiiento superior al quelil 
corresponda a su empleo o sueldo] 
y disfrutando en general de loij 
derechos que le conceden los ffl 
'tículos 71, 72, último párrafo,'il 
81 y 86, con las obligaciones q®| 
relativas a tener un servidor !t| 
impone el articulo 16 del mis®! 
Reglamento. | 

La pensión señalr.da ha de píi'L 
cibirla fíor la. Pagaduría iMijial 
de Zaragoza. I 

Burgos, 7 de septiembre de 193?, 
I I I Año Triunfí.l.-^El Ministro di 
Defensa Nacional P. D., El G¡-
neral Subsecretario del Ejérdto, ] 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Por disposición de S. E. el Gf 
ncralísimó de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a La Legión 
el C a p i t á n de Caballería don 
Eduardo de Luis Martin Trigue-
ros, del Regimiento de Cazadores 
España núm. 5. 

Burgos, 3 de septiembre de 19» 
I I I Año Tr i un f a l=E i Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Ge-
neral Subsecretario del Ejé«'to' 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina al 15 Regimiento d' 

Artillería Ligera al Teniente ^ i 
ronel de Aitilleria,j;etirado, do» 
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frosé Albo Abaseal, que presta sus 
fcervicios a disposición del Inspec-
• c r de los Campos de Coricentra-
•ción de l'risioneron de. Guerra. 
W Burgos, 3 de .septiembre dé 1938. 
BU Arlo Triunfal.=El Ministro de 
defensa Nacional, P. D., El Ge-

n e r a l Subsecretario del Ejército, 
Luis- "Valdés Cavanilles. 

ISubsécretaría de Marina 

Nombramiento 

A pro'puesta del Excmo. Sr. Co-
landante General ckl. Depatta-

uento Marítimo de El Ferrol, se 
lombra 2.9 Comandante de la Co-
landancia de 'Marina de Bilbao al 
:apitán de Fragata don Manuel 
¡utiérrez Corcuera. 
Burgos, 8 de sepiiembre de 1938. 

11 Año Triunfal.=El Contralmi-
jnte Subsecretai-io de Marina, 
danuel Moreu. 

Separác-ón del servicio 

'Visto el expediente instruídÓ en 
bsclarecimientq de los anteceden-

pes político-sociales y conducta ob-
jservada en relación con el Movi-
. aiento Nacional por el Práctico 
.(Jc-1 Puerto de Pasajes, don Pedro 
'\ranzábal Idoyaga, de acuerdo 
pon lo propuesto por el Coman-
dante General del Departamento 
Pe El Ferrol, y de conformidad con-

prevenido en el artículo primb-
1 del Decreto-Ley de 5 de diciem-

bre de 1936 (B. O. níun. 51), se 
dispone la separación definitiva 
de! servicio del melicionado Prác-
jio, que deberá oausax baja en la 
-orporación ,a que pertenece. 

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
II. Año Triunfal.=El Contraími-

¡¡tante Subsecretario de Marina, 
íanuel Moreu. 

Subsecretaría del Aire 

Ascensos 

_ Por resolución del Excelentísimo 
|Kr. Ministro de Defensa Nacional, 
lEe concede el ascenso ai empleo de 
ijieiaente provisional del Arma de 

^ Alféreces de la mis-
ima Aíma que a continuación se re-
Hacionan: 

Juan Ramírez Amaro. 
o. Andrés Prieto Navarro. 

Francisco Diéguez Rodríguez. 

D. Carlos Coll Baurier. 
D. José Aguilar Marín. 
D. Kafael Lópsz-Sasnz Rodrí-

gxi-sz. 
D. Martín R/íontoya Garnica. 
D. Baldomcro Gil Bermejo Pé-

r-cz. 
D. Andrés Hctiles Ccbrián. 
p . Pernanao Alísjp.uz I¿anso."~ 
D. Jufljti de Cai'a- Vilar. 
n . á m a o Aranlia. 

- D. Fernando Martínez Gallaa-do. 

D. Arturo. Zúñiga Alvaiiada. 
Bm'gos, 8 d£ septiembre de 1938. 

n i Año Triunfal.—El Gen-eral Sub-
secretario, Luis Lombarts. 

Gbservatlores 

A propuesta dsl General J-3í£ del 
E. M. dsl Aire, q.u£da nombrado 
Observador d®. Msteoralqgía D. Ma-
nuel Aliqus Fage. 

Biirgcs, S de septiembre- de 1S3S. 
I I I Año Triunfal.—El C-en-si-al Sub-
secretario, Luis. Lombar.te. 

Títulos 

A propu-ssta del E-xcmo. Sr. Ge-
neral Jefe del E. M. del Aire- y 
por haber realizado las prácticas 
rá^ani-sntarias, se concede el tL 
tulo de Ojbssrvador de Aerriplanos 
al teniente de Aviación P. Fulg-sn-
cio Cordón Planas. 

Hui'gfls, 8 de s^Aiemln'e de IS3S. 
IIE Año Triunfal.--El. Ganerál Sub-
secretario, Luis Lomharte. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
4lí:ral Jefe d-sl E. M. del Aire y por 
haber realizado las prácticas re-
glamentarias, se concede el título 
de Observador de Asroplanos al 
Teniente de Aviación D. Manuel 
Cañal-. Góm-íz-Imaz. 

Burgos, 8 de s|íitieanbre de-1938. 
I I I Año Tríunfza.—El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucciórr y Recupreractón 

Destino» 

Pasan destinados los Jefes y Ofi-
iales de Caballería que a conti-
nuación se. relacionan a los Cuer-
pos que se indican. 

Al Regimiento de Caballería Ví-
llatrobledo nútn. 1 

Teniente de Cabaliería^ don J"osé 
Baena Santos, procedente de la 
,Cria Cabállar- de Marruecas. 

A.lférez de Caballería' don- Ca-
yetano Pelegrín Santos, alta del 
i iospital de Falencia y procedente 
de ese Cuerpo. 

Al Regimiento de Caíaírava nú-' 
mero 2 

Alférez provisional de Caballe-
ría don Juan Marcos García, pro-
.a^deníe del Ke^'miento d^ Infan-
teiía Zamora 29, alta del Jiospital-
de Salamanca, destino en comi-
sión. 

Capitán ele Caballería don Fran. 
cisco Rodada Sflto, procedente de 
la jefatura del Aire. 

Teniente de Caballería dan Emi-
lia Pardo Segura, alta'did Hospi-
tal de Salamanca, procedente de 
cse Cuerpo. 

AA Regimiento de Caballería 
Farnesio. 10 

Alférez provisional de Caballe-
ría don Francisco Borrego Corba-
cho, procedente del Regimie-nío de 
Caballería Taxdir T, ascx-ndido por 
Orden de 23-7"-38 (R. O: núm. 29). 

Alféarez de Compleróento de. Ca-
baiiería don Fermín Alfaro Arbo-
lanche, procedente del Regimiento 
de Cazadores Taxdir 7, asccaidido • 
por Orden de 3C-6-58 (B. O . nú-
mero -3.) 

Alférez provisional de Caballe-
lia don,'Virgilio Ayala Barreales, 
procedente del Re^miento de In-
fantería San Marcial 22, alta del 
Hospital de Burgos, destino en co-
misión. 

Al Regimiento de Caballería Es-
paña núrr,. r 

Capitán de Caballería, don José 
Espigas Marcos, procedente d e l 
Batallón de Cazadores Ceriñola 
6, alta del Hospital, de Zarag.oza, 
destino en comisión 

Al Regimieitto de Caballería -
CasHlleias 9 

Alférez provisional de Caballe-
ría don Agustín Sánchez Iglesias, 
alia del Hospital de Salamañca, 
procedente de ese Cuerpo.' 

Al Regimienia de. Infantería .c4rgeí 
niímeco 27 • 

Comandante de CaballeEra don 
Norberto Batuxones Fernández 
Palacios, procedente del Regimien-
to-de Caballería Taxdir 7, alta del 
Hospital de Sevilla, destino en co-
misión. 

.Al Grupo de Regalares AUtitcc-
mas número 5 

jGagitán de jCaballeria don José 
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íaonzález de lleredia, procedente 
del Tercio de Montejurra. 

M disposición del Coronel Inspec-
íor de los ' Camnos de Concen-

tración 
Comandande de Caballería don 

Tiancisco Mandiüo Solvestre, re-
sidente en la Séptima Región Mi-
litar. 

Teniente de Caballería don-José 
Kodriguez Manzano, procedente 
de Regimiento de Caballería Nu-
aiiancia 6, alta del Hospital de Ba-
dajoz, destino en comisión. 

Teniente de Caballería don José 
l.jido González, procedente d e I 
IvEíjimiento de Infantería La Vic-
toria 28, alta del Hospital de Sa-
lamanca, destino en comisión. 

Al Grupo de Regulares Jeiiián 
número 1 

Teniente provisional de Caballe-
ría don Jesús Luque Recio, pro-
:edente del Regimiento de Caba-
llería Villarrobledo 1, a l t a del 
Hospital de San Sebastián, desti-
no en comisión. 

Teniente de Complemento de 
Cabaíieria don Salvador Reig ¡ er-
nández de Matamoros, proceden-
te del Regimiento de Caballería 
I-'.spaña núm. 5. 

A disposición del Gemrsl jefe 
del Ejército del Sur 

Teniente Coronel de Caballería 

don Ramón Mora Figueroa, pro-

c-'-dente de la Sexta Región Mili-

tar. 

A disposición del Genera/ Jefe 
del Ejército del Centro 

Teniente de Caballería don Bar-
tolomé Trías Bertrán, procedente 
del Regimiento de Caballería Ls-
paña número 5, alta del Hospital 
de Vitoria, destino en comisión. 

Teniente de Caballería don Car-
los Maristany Vidal Rivas, proce-
dente del Grupo de Regulares Me-
lilla 2, alta del Hospital de San 
Sebastián, destino en comisión. 

Teniente de Caballería don To-
más García García, procedente del 
Regimiento de Caballería España 
número 5, alta del Hospital de 
Santander, destino en comsión. 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur 

Teniente Coronel de Caballería 
don Antonio Gómez Romero, pro-
cedente del Ejército del' Norte. 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte 

C a p i t á n de Caballería don 
Agustín Carvajal Carvajal, proce-
dente del Regimiento de Carros 
de Combate 2, alta del Hospital 
de Zaragoza, destino en comisión. 

Alférez de Caballería don Gau-

tíioso Yágüe¿ Cabello, alta . 
Hospital de San Sebastián, desíl 
no en comisión. 

Al Grupo de Regulares de CeuiJ 
número 3 

Alférez de Caballería don GH 
lardo González-Longoría y Raí, 
vez, alta del Hosptal de Ceuti 
destino en comisión. 

Al Regimiento de Caballeril 
Farnesio núm. 10 

Comandante, habilitado, de v̂» 
balleria, don Epiianio Prada Goii 
zález, procedente de la Milicia Ni.| 
cional. . 

Burgos, 6 de septiembre de 193Í 
I I I Año Triunfal.—El General J 
División, Luis Orgaz Yoldi, 

Militarización 

En armonía con lo dispuesto eil 

la Orden de esta Jefatura de 31 

Je septiembre de 1937 (B. 0. niij 

miyo 342), en relación con las ( 

24 de noviembre y 5 de'dicieiiJ 

bre (B. O. números 403 y 41(1)1 

del mismo año, respectivamentíl 

concedo la desmovilización proni 

sional, causando baja en los Ciierí 

pos respectivos y alta como mü| 

tarizados, a los individuos que i 

e.xpresan a continuación; 

Nomine y Apellidos Profesión Reemplazo 

Daniel Rodríguez Muñiz ... .. .. ,.., Empleado Ofc ... 1930 
Juan González Carretero... Obrero ... ... 1930 
iVictnte Santamaría Yustes .l-j. Empleado priiicipai ..... ,... 1929 

l'ablo Gutiez Maestre Obrero ... 1931 
{>cverino Hernández García . Idem 1931. 
(Victorino Aguado Miguel ... i.o Idem ... ... ... ... ... 1932 
íioracio Yagüe Melgar ... ..... ^ Idem ...: ... ... 1932 
Jesús Piñero Domínguez Idem 1931 
I l iginio Sáiz Gómez .<.t Ickm ...; ... .... ... 1931 
!i;stanislao Valentín Delgado.u_uc Idem ... i... .!, ... 1930 
iTesús F. Frías Alvarez .j¿s'r ídem ... .... ... 1932 
Kamón Clemente Martínez Idem ... 1930 
Andrés Felay Ondina T'.,..V ídem .... 1931 
lose xMaria Tellena B e r a s a t e g u i . . I d e m ...• •,.. .,. 1933 
!Bartolomé Oyarbide Berasategui. Idem ... „ . ... 1935 
Antonio Arrieta Arrieta ... ... Idem -..r j..' .,.- i . . 1934 
"Mariano Buisán Bailarín ... . , , ... Idem' . . . , , , ... ... ,.. t , , 1931 
Pascual Marco Gracia ¿...e ídem ... .'.', ... .. . 1931 
(Vicente Arroyo de la Torre ídem 1936 
f nnstantino Romón Rueda ... ... Idem ... j . , , 193? 
K^ipriano Cuñado Nicolás .,... Idem ... ..! ..! ... 1934 
Dítniel Sanjuán Vargás ... Idem ... .!. ... ! I934 . 
Kosendo^Sánchez Castedo wv Idem... ,.. ... 1 1929 

Al 1 uro agüe Melgar . j r f ^ _ ítícnr Trr^'-Trr r^r r r ^-^ í 

Cuerpo o Caja de Recluta 

Simancas 40. 
San Quint ín 25, 
Cuarta Cía. de Orden Público'! 

Policía, Ej. Ocup. Avila. 
Toledo 26. 
San Quint ín 25. 
Zapadores Minadores núm. 
Idem ídem ídem. 
Idem Ídem número 7. 
Caballería España núm. 5. 
Batallón Montaña Arapiles /• 
Gpo. Mixto Zap. Min. Pamp» ! 
San Marcial 22. 
Dto. Intend. 61 Div. 2.3 Cía-
Grupo Mixto Ingn., Pamplona. 
Zapadores Minadores núm. 6. 
Batallón 3.'-' de Arapiles núm. i 
Gerona 18, . 

Regimiento Carros Combate ¿ 
Aragón 17. 
Sr.n Marcial 22. 
Artillería Costa núm. 2. 
Zamora 29. 
idc-m ídem. 
Priwep Bón; Montaña Am»"»' 
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di, 
desí 

Peuli 

Nombre y Apellidos Pjiofesión 

Inaa 

Jiílio Beiste Arpón 
S^vino Huerro Loizaga .... 
J¿sé Bañuelos Laprada ... .. . 
Cfclixto Sáez Trido ... ... >..: 
"Jtredo Bclloso Sánchez ... ... 

prado Zarzalejo Zapatero... 
inigno Lanchares Gutiérrez 
lian Olmedo Martin ... f . . 
itonio Alonso Moran x<x 
înd&co Bueno Beltrán ... n.. 

l^an L. Alonso Calle, • ... 
^ int i l ir . io Vega Castro... :•.. 

Ícente Hernán-Herrán 
Ibáñez Gáratc :..-r 

:iro D. Rodríguez Ojea ... 
ié A. Montero Alvarez 
lario Garda Fresnedo 
dío López Castrillo ... .. . 
m Maria^ues París ... ...: 
idrés Pericás Ardura ... .. . 
me Amen^ual Baltasar ... 
Incisco Gelabcrt Brunet ... 

^•cos Castell Carbonell .. ... 
[ntnnin GcUbert Guardiola ,.. 

le Perdió Salom ..• 
.JIO iMartorell Pons ... 

Jtonio Carrei-as Borrás... .. . 
írenzo Castfllo Llabres- . ... 
"itonio Martínez Figuerola ... 

Guardiola Borrás 
Ji'sé Riutort Palou 
Juan Firer Cantarellas 
-Jiî n Vidal Tomás : ... 

tolomé Salva Monserrat ... 
r.c Más Noguera ... 
temió Sastre Bauza 

Jaume Pont .... 
ildro }. Simonet Palou .., ... 
I?»tQlomé Mateu Cual . . . . . . . 
fe Reselló Servera ... 
^an Mora Vaquer ..'. ... 
%narrlo Lliteras Sitiar 
Pedro Ruher Martorell ' 
Antonio Ramis Martorell ... 
^ a l d o Gual Guasp 
A^dro Llahres Amengual 
'^onimo Maura Salón ... -.,, 
^cente Torres Esbert ... ... 

SantandréiT Mavol 

^ t a d García dd Fre.sno 
« t n d o Sánchez Alvarez ... ^ 
¿feiiud Zurita Garda ... 
'•Mncisco Muñoz Arana . 
m n Samoer Recaldo ... 

• ™ 2 o zMaizcurrena Zubiüaga 
.^"tiago T.ópe2 Huici 
•Al onso Varela Maná 
Arturo Calvo Puente 

Hernández San Casimiro 
m Bastairica Arrieta 

Ruiz d . N\cndoza 
záli 
mo 

' X i l i n o VsxAs J3Úr)co 

Reemplazo Cuerpo o C^j í de Recluta 

: . -J 'Huel González dd Pozo 

, [h^ fn Tozano Infante , . 

Cor taba 

Obrero ••XK > * • .• • • >»> . • 1931 
I d í m r^... I J .C 1929 
Idem ... 1932 
Idem... , ... 1929 
Anudante ajustador . .aa . , 1934 
Idem ídem 1934 
Idem Ídem. ,,.; ... :.r., 1935 
Idem ídem ...: .. . >..; 1934 
Idem ídem.,, .. ^ 1931 
Idem ídem ... 3.. 1935 
ídi:m ídem... '. 1931 
Guardavía ... • 1932 
Idem . . . . . . . . . . . . . 1931 
Delineante :.,r 1931 
Ayudante ajustador •• 1935 
Idem ídem 1934 
Guarda almacén 1929 
Maquinista 1928-
Pespunteador ... .. . .,.• ... 1929 
Encargado ..•...: t-v 1932 
Maquinista 1929 
Desvirador 1929 
Técnico. . . . . r . . . 1931 
JvAóntador .... ... 1929 
Cortador .. .-,. . ... 19.29 
Raspador 19.29 
Cortador 1929 
Centrador ... 1929 
Emolamillador . . . . . . 1929 
Recortador 1929 
Funteador :.. • 1929 
Desvirador. . . . .. . 1929 
Encargado 1929 
j)esvirad.or ... ... ... 19.29 
Recortador .... ... 1929 
Maquinista : 1929 
Técnxo 1929 
Corchero .-..:... 1929 
Cortador ... ... .... 1929 
Montador ... 1929 
Coser cercos 1929 
Desvij-ador ...•-... ... 19?9 
Recortador ... ... ... 1929 
Idem ... •.., 1929 
Pespunteador ĵ .j-, rr. 1^29 
Chófer mecánico,.r -r-..- t . , 192^ 
Idem ídem ... 1929 
Idem í dem . : • . . . . . : 1930 
Idem !dem 1931 
'Ajustador ... . i..- 1929 
Avudante industrial ... ... 1928 
Celador líneas 1928 
Oficial radiotelegrafista,... 1928 
Leñador ... ... , . . ,..• 1928 
Idem ... .., :<.'.• 3-.. X,-.- 1928 
Idem . . . T^ 1928 
Subjefe .. 1933 
Tipó.grafo . . . . . . 1928 
'Maquinista..-r ... 1935 
Encargado 1931 
.^\ccánico ... ,-.. 
p i ón avudante ]'-'>32 
Fundidor 1^30 
Tornoi-o 1928 
Empleado . . . 1928 

5.2 Un idad Eerrles. Alcázarquivic 
Hsndes núm. 5, 

Rón j i úm. 24 Infant., Zaragoza. 
Infantería Logroño. 
Sanidad Militar 11.5 Sección. 
Gpo. Inform. Art., 2.3 Unidad , 
Artillería 14 Ligero. 
Artillería Medina del Campo, 
Artillería número 16. 
Ingenieros Cuatro Vientos. 
I.epanto 5. - ' 
Zapadores Minadores número 
Bailén 24. 

4,^ Gpo. Comand. Sdad. xMiltar. 
Artillería Ligera 15. 
GDO. Móvil célere 19. Cía. \''allad. 
Bón. Orden P. San Sebastián. 
Aragón 17. 
Infantería 36. 
y^rtlüerÍA Mallorca 
Infantería 36. 
Idem ídem. 
Artillería Mallorca-
Infantería 36. 
Ingenieros. 
Infantería 36. 
Idem ídem. 
Rase Aérea. 
Inf ante lia 36. 

• Iderñ ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Tí^'m ídriiTi. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Ídem. 
Idem ídem. 
Sanidad Mallorca. 
Infantería 36 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Irigenieros.. 
Infantería 36. 
Batallón Ingenieros. 
Infantería 36, 
(Granada número 6. 
Flandes 5. 

Caja Recluta de Málaga. 
Fn la industria. 
'XméricA 23. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

5. A . Mérida 35. 
•San Marcial 22. 

Pfiraue Intendencia Salamanca. 
l'atalión Ingenieros, 6. 
Agretíado Automnv Marruecos, 
T.ígera 14, Vplladolid. 
Fn la industria. 
Idem ídem. •, 
Idoni ídem. 
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta | ^ 

Máximo Macedo Soiis 
Mnmiel Antuña An-tiiña 
Tesé Lauclino García Palacios ••• 
riijrcntino Mewéndez D'i-az ... ••• 
Juan Rodríguez R-odrígucz 
Venerando Rodríguez íiodriguez. 
Alíredo Amador 'Martínez Rodrí-

guez • • 

Daniel Roces Moro_ 
José Manuel 'Castaño Alonso ••• 
•Severino Ca-rrteli Arboleya 
Jesús Canga Artos • 
Jesús Sánchez Alonso 
Eladio García Díaz ••• 
José Tarajón Rodríguez 
Manuel Vigón Turrado' • • • 
Vicente Montes'Sánchez. • ^ ... •... 
José A-rrtonio Orviz Montes ... 
Desiderio Díaz Sánchez 
Enrique Sánchez Estrada 
Faustino Díaz Sierra ... 
Benigno Martínez Rodríguez. . . . . . 
José María García Alonso ... ..• 
Isidoro Benayas Tinto ;... 
Manuel Fernández Sierra 
Manuel Fernández González 
Manuel Fernández -Fernández ... 
Jaime Fernández Menéndcz... ... 
Raimundo González García 
Manuel Tresguerres Suár.cz . . . ... 
Jo.iquin García González ...• :... 
Erresto Bermúdez Busto ... . . .>. . 
José A . Germán Gutiérrez ... •... 
Silvestre Fernández M-oián .. 
José María Fernández García ...-

^íkJuel Fcirnández Garci-n 
Emilio Antuña Suprez > .• 
I.p.udino Martínez González ... ..; 
Mii íuel Suárez Sánchez ... 
Faustino Iglesias García ... ... 
Crferino Martínez Coto 
y\ntonio Ataúlfo Pluelgii Barbón 

Conductor mecánico ... ... 1928 

Ayudante picador ... 1929 

Idem ídem ..: ... ••• ... ... 1935 

idem,ídem ... ... 1929 
1955 

, 1953 

Idem ídem. ... ... 193¥l 
... 1952 

Idem íd-em ... 1935 

Idem ídem ... 1931 

Idem idem ••• ... 1951 

Idem í d«m 1931 

Idem ídem ... 1935 

Idem ídem.' ... 1955 

;Id:em ídem 1955 

Idem ídem ,,, 1935 

;ldem- idem ... 1-929 

I i km i l dem ... 1935 

Idem i:dem ... iyj>o 

Idem ídem ... 1929 

Idem ídem ... ... 1954 

Idem ídem ... 1930 

Ttítsp. Elct ... 1950. 

Maguinista . . . . 1930 

Picador ••• ... 1931 

.Idem ... 1932 

Idem 1929 

Idem ... 1932 
1934 

Idem ... "1929 

Id£m ... "1930 
1954 

Idem ... 1919 

Idem 1954 

Idem 1935 
1936 

Idem ... 1951 
Idíjin 1955 

Idem 1951 

Idem ... ... 1929 

Idem ...... 1954 

Ligera 14, Valladolid. 
Zarnora 29. 
San Qxiintín 25. 
F. E. T. Asturias. 
Academia Arti lkría Segovia. 
Simancas 40. 

Batallón I-n£aiTt. 110. Estafeta]) 
Batallón Infantería 103. Id. ü 
A-rtillería Montaña 2 . 
Aragón 17. 
Zar.agoza 30. 
Burgos 51. 
4.3 Bandera F. E. T. Asturias, 
í-imancas 40. 

Tercio Sania Gadea. Estafeta 1 
Band. Móvil F. E. T. Ak 

Burgos 31. 
taragoza 50. 
7.2 ..Eand. Aíóvil F. E. T. hxn 
.Batallón núm. 355. D . Azul ViJ 
Mérida 35. 
Aragón 17. 

Gerona 18. . ^ 
5;S Bandera Castilla la Vieja, f - ^ 
Gerona 18. P 
•Zaragozíi 30.- ^ 
Zamora 29. ^ 
C.3 I-ntendencia, División 84, C 
M-érida 35. ' ^ 
Zamora 29. 
Galicia 19. 
-2,5 Bandera del Tercio Africa, 
Mérida 35. 
Mi lán '32. 

Mí r ida 35, l.S y 2.-3 Brigada,' 
Aragón 17. 
Artillería Ligera núm. 9. 
Batallón Infantería núm. 
Mérida 35. 
Zamora 29, 
San Marcial'"22. 

Burgos, 6 de septiembre de 1958.—III Año Triunfal.—El General de Divisió-n, Luis Orga:, 

A D M I N I S T R A C 
C E N T - R A L 

O N 

MLNISTERIO DE JUSTICSA 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Justicia 

D? conformidad con lo dispues-
to en la Orden de 24 de agosto úl-
timo, inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, corpespondi€n-
te al -día 3J de dicho mes, se anun-
cian para su provisión en coucurso 
de tmsiado, las siguientes plazas 
de Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción: 

Juzgados comprendidos en el pri-
Jiier grupo del artículo 18 del De-
CiNrto de 36 de mayo de 1936 y que 

no podrá,n ser concin-satícs por los 
íuKcionaries que cuentan mtnos 

cinco años de servicios efectivos 
en la Carrera Judicial: Ceuta. Cór-
doba n.° 1, Getaíe, Gijón n.® .2, 
Biieiva, Huesca, La Palma del Con-
dado, Las Palmas núm, 1, Lérida, 
MéSaga núm. 3, Melilla, Ovied-o, Po-
to de Laviana, Piierto'de Santa Ma-
ria, San Sebastián núin. 1, -San-
tiago, Segovia, Talavera de la Rei-
na. Teruel, Toledo, Uti?era, VaHa-
dolid núm, 2, Vígo núm. 1. 

Juzgados comprendidos en el se-
gundo -grupo del mismo artictilo: 
Alcalá la Real, Alcántar.®, Araeena, 
Atienza, Bermillo ^ Saj-sé'o, Sor-
ia, Castellote, Castuera. •Caaalla, 
La Bañeza, La Rambla, Logrosén, 
Lucena.del Cid, .Montalbán, More-
11a. Morón de la Frontera, Naval-

carnero, Tíegreira. Olvera 
fiel, San Martin de Valdíis'ieS 
S&n Sebastián de la Gonifri.* 
púlveda. Slgüeraa, Tolosa, 
de de Hierro, Vékís-Málaga. 
lón. 'Vinaroz. 

loas solicitavdes se dirigí»!'" 
Jefatura del Servicio Nacioi'î  
Justicia, de diciio Minisi^'J; 
Vitoria; deberán tener cmií» 
.el Registro del mismo, 
plazo de diez cias, contaoos^ 
el siguiente al de la 
e.st-e Jinuiicic -en el BOLETIJ* 
CIAL DEL S6TAIX), y se aO-'iJJ 
rán -E itos requiáit-os ^essg^^ 
artículo 15 del citado -DfĈ  

F 
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I 
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P 

J« 

J( 
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.te 

Ar tacho. 
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u n c i o s « t i e s a s e s 

M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

1^13.9 de septiembre de 1958 
j,anibios de compra de mon-sdas 
bücadc; de acuerdo con las dis-
liciones oficiales: 

Hv'sas procedentes de expor-
taciones 

|r.cos ... 23,80 

•a.? 42,45 
res 8.58 
s 45,15 
neos suizos 196,35 
ihsmaTk ... -3,45 
as 144,70 
nes 4,72 

dos 38.60 
de moneda legal 2,25 

ñas checas 30,— 

mas sutcas ... 2,10 
Co^nas noruegas 2 J4 
Ccnonas danesas 1,90 

Díwas libres importadas volunta-

I ria y defiiiitivamenté 

5'wcos 2975 
l-iSas : 53,05 

10,72 
ffífricos suizos 

dos 

moneda legal 

245,40 

48,25 

2,80 

J ^ ^ S T E E I O DE ORDEN PUBLICO 

itura del Servicio Nacional de 

"orteos y Telecomunicación 

C O R R E O S 

[ción fercera.—Conducciones 

^bÍ£ndo procederse a la cele-

ión de subasta para contratar 

inducción diaria del Correo, en 

imóvil. entre las oficinas del 

10 en Torre de Santa María, y 

jadas (Cáceres). 27 kilómetros, 

^Ja suma de cuatro mi l nove-

|tas noventa y cinco pesetas 

ftles y demás condiciones del 

10 correspondiente, se advier-

público que el indicado plie-

^ ^ hallará de manifiesto en la 

^ftministración principal de Co-

níae de Cáceres y estafeta! de 

Maiadas, hasta las- diecisiete ho-

Ic'f ^i® veinticuatro de sep-

' tieiubre de mil noyecientps 'trein-

ta y ocho, y que la apertura de 
pliegos tendrá ' lugar el día veinti-
nueve del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración Prin-
cipal de Correes de Cáceres. 

Valladolid, 25 de agosto de 1938. 
I I I Año Triunfal .—Martínez Anido. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natura l de..., ve-

cino ds..., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diario 
desds... a... y viceversa, por el 

precio de pesetas... céntimos 
(en letra) anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas -en el 
pliego, aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta pro-
posición, acompaño a ella, y por 
separado, la carta de pago que 

acredita, haber depositado en 
la f ianza de pesetas. 

AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO 

E d i c t o 
El día veintiséis de septiembre 

pióximo, a las once horas, tendrá 

lugar en estas Casas Consistoria-

les, bajo la presidencia de esta 

Alcaldía, y con la asistencia de 

otro individuo de la Comisión 

Gestera, previamente designado al 

efecto; la subasta de los aprove-

chamientos de labor, pastos y cua-

trocientos metros' cúbicos de tie-

rra arcillosa, de la dehesa "Caña-

da'-', de estos ..propios, por cinco 

años forestales, a contar ,desde 

primero de octubre próximo, ba-

jo el tipo de tasación de veint iún 

mi l pesetas anuales, y con suje-

ción a los pliegos de condiciones 

facultativas y económicas que se 

ha l l an de .maniñesto en la S'Scre-

taria de este Ayuntamiento. • 

Las proposiciones, extendidas en 

papel de la clase sexta, podrán ser 

presentadas en dich'a Secretaria 

de nueve a doce y de dieciséis a 

diecinueve de cada uno de los días 

siguientes al en que el presente 

aparezca inserto en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO y en el 

de esta provincia, hasta el ante-

rior al fijado para la subasta, que-

dando cerrada la admisión de pro-

posiciones a las doce horas del in-

dicado dia; estas proposiciones de-

berán venir acompañadas de la 

cédula p r s o n a l del interesado y 

del resguardo de haber hecho en 

la Caja Municipal o -en la de D e -
pósitos de la provincia el provisio-

nal del cinco por ciento, que as-

ciende a m i l cincuenta pesetas. , 

Las mencionadas proposiciones 
habrán de ser ajustadas al mode-
lo siguiente: 

Don.. . , vecino de..., con capaci-

dad legal para contratar, y sin 

hallarse .incluido en n inguna de 

las incapacidades que determina 

el artículo nueve del Reglamento 

do dos de jul io de mi l novecientos 

veinticuatro, enterado del anuncio 

y pliego de condiciones facultati-

vas y económi.cas para la subasta 

de los aprovechamientos de pastos, 

labor y tierra arcillosa, de la de-

hesa "Cañadj i " , de los Propios de 

est-e Municipio", ofrece llevar a efec-

to dichos aprovechamientos por la 

cant idad de... (en letra). 

(Fecha y flrma del interesado). 

Cañamero, a 18 de agesto de 

1938.—III Año Tr iun fa l .-E l Alcal-

de. Manuel Delache. 

nuni'ios p. a r t í é u ! ares 

COMIS ION CENTRAL ADMINIS-

TRADORA DE BIENES INCAUTA-, 

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-

ministradora de Bienes Incauta-

dos por el Estado. 

CERTIF ICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-

raisión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido sobre' liberación de loa 

créditos de la Sociedad SEDAS 

ROS CAMPAÑA, S. A., de Barce-

lona, se acuerda, de conformidad 

con lo informado por esa Comisión, 

dejav sin efecto la intervención de 

dichos créditos, por estar aquella 

conaprendida e n el apartado b) del 

articulo 4.0 de la Orden de 3 de 

mayo de 1937. Lo que de Orden co-

mun icada por el Excmo. Sr. Minis-

tro, participo a V. E. pai'a su co-

nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Vitoria, 30 de mayo dé 1938.—< 

I I Año Triunfal .—Luis Arellano. 

Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, a 17 de jun io de 19(38.— . 

n Año Tr iun fa l .-Cruz Usatorre./ 
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COMIS ION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE 

SEVILLA 

Don José Luis Diáz Ynivcrarity, 

Abogado del Estado y Secretario 

de la Comisión Provincial de In-

cautación de Bienes de Sevilla. 

-CERTIFICO: Que'esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada eí 

tíía ,18 del pasado mes de, mayo, 

ftcordó levantar la intervención de 

les créditos que existen a favor de 

la razón social RODAMIENTOS A 

BOLAS S. K. F:, por hallarsa exen-

ta dicha firma de la responsabili-

dad a Que .se reñsrs el articulo 6.° 

cié! Cecreto-Ley de 10 de enero de 

líi37. 

Y para que conste, a instancia de 
los interesados y para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, extitndo el present-e, que 
firmo en Sevilla a 6 de ag.osto tíe 
li!33.~III Año Triunfal:—P. D. (ile-
gible). 

C03ÍUNIDAD DE PEDKAZA Y SU 

TIERRA 

S Lib a s í a 
En el día slguients útil, después 

do haber- transcurrido vsints' há-

biles, a las once de la mañana,. 'y 

a partir del en que tenga lugar 

la inserción de este anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

tendrá lugar en esta Comunidad, 

unte la mesa constituida en la for-

ma determinada por el artículo 5.° 

del Reglamento de 2 de julio de 

l&Si, la primera subasta y ejecu-

ción del aprovechamiento de 50..000 

n;-í'tros cúbicos de madera en rollo 

y con corteza, durante diez años, 

correspondientes al decenio de la 

ordenación .del monte denominado 

"Pinar de Navafria", perteneciente 

, a dicha Comunidad, bajo el tipo 

de.tasación de dos millones de pe-

setas. 

E; sistema sfrá el de pliegos ce-

rrados, con sujeción al modelo que 

a continuación, se inserta, y que 

.so preíentarán en el plazo com-

prendido desde el.día siguiente al 

en que se publique el anuncio de 

subasta en e! BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO hasta el̂  anterior 

inrtusive, al en que haya de cele-

bre,rss la' licitación, dentro de las 

horas dp nueve a doce de la maña-

rn , en la Oficina de la Secretaria 

de la Comunidad de Pedraza y su 

fe f ra , establecida en la Villa de 

Tídraza iSegovia), • 

A todo pliego de proposición se 

acompañará por. separado el res-
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional, o ŝ ea diez 
mil pesetas, que podrán constituir 
en la I>eposita,ría de dicha Comu-
nl-dad en c i t ida Villa o en la Caja 
de Depósitos o sus Sucursales, la 
cédula personal del presentador y 
el poder bastanteado, indistinta-
mente, por los Letrado_s don An-
tonio. Sana Gllsanz y don Luis Sán-
-;hez. de Toledo y Ruiz--Zorrilla, con 
ejercicio en Sego^^a, en caso ds 
representación. 

La fianza definitiva será la del 
veinte por ciento correspondiente 
a la suma de una -anualidad en 
que le sea adj dicada la subasta, y 
además el rematante tendrá que 
.satisfacer los gastos de gestión téc-
inca, la inserción de anuncios, ho-
norarios-devengados y suplementos, 
adelantados por el Notario que 
autorice la subasta, escritura y, en 
general, -toda 'clase de gas-tos que 
ocasione la subasta y fonnaliza-
ción del contrato. 

S-a hallan en la Secretaria de es-
ta Comunidad-los pliegos de con-
diciones facultativas, ecanómicas 
y administrativas, donde podrán 
SfjY examinados, por cuantas jper-
sonas -lo deseen, durante el plazo 
y horas anteriormente indicados, 

Si en la primera subasta no hu-
bi-sra hcitadores, se celebrará la 
segunda a los diez hábiles siguien- ¡ 

B A N C O D E E S P A S A 

V a l l a d o l i d 

Habiéndose extraviado el 
guardo de depósito transmisiá 
número 57.408, de pesetas nomim] 
les 2.500, de la Deuda Amortizad 
al 5%, Emisión lí)20, constituiiil 
con fecha 14 de agosto de 1931,i 
nombre de D. Toribio Gómez MiJ 
cho, se anuncia al público paru 
que crea- con derecho a redi 
mar, lo verifique dentro del 
de un mes, a contar desde la i 
cha de inserción de este anundj 
una sola ve?. €n el BOLETIN i 
CIAIJ DEL ESTADO, en Burgos,¡| 
en el "Diario de Burgos", de Bie 
gcs, y en el "Diario Regional", c 
Valladolid. según determinan 
artículos 4.° y 41 del Reglamei 
vigsnte de este Bancc^, adviritiá 
que, tran.scurrido dicho plazo, s 
reclamación de tercero, se extti 
derá el coi-respondiente duplfct: 
de dicho resguardo, anulando f 
primitivo y quedando el 
exfnto de toda responsabilidfi| 

Valladolid. 27 de agosto de 1!S 
I I I Año Triunfal. — El Secretai 
José Luis Fernández Moreni-I 
YP B.o, El Director, Victo.v!ano,S 
bastián. 

tes. en el mismo lugar y hora se-
ñalados y bajo el mismo tipo de 
tasación y condiciones. 

Modelo de proposición 
Don.... vecino de,.., con cédula 

f iersonal número..., clase..., de la 
arifa..., exp-3d:da en... d-s... 1S3..., 

enterado del anuncio publicado .en 
el BOLETIN •OFICI.'U:. DEL ESTA-
DO de.l día.... de... y en el "Bole-
tín Oficial" de l'a provincia de Se-
govia, número... del día... de... y 
de las condiciones y requisitos que 
s? exigen para la adquisición en 
pública subasta de los productos 
maderabl-es durante diez años de 
la ordenac:ó;i del monte denomi-
nado "Pinar de Navafria", se com-
promete a la adquisición de ellos 
con estricta sujeción a los requi-
sitos y condiciones de los pliegos, 
peí la cantidad de... pesetas (ex-
pi'fsadas en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

(Papel de la clase corresipon-
diente). 

Pedraza, 27 de agesto de. 1938.— 
n i Año Triunfal.—El Presidente, 
Amador Ayuso, j 

A V I L E S 

• Edicto 
"O.on Ulpiaiio R-'.driguez Biu' 

..Ayudante'M'i-:tar de Mariuíi; 
distritd dé Avilés. 
Hago saber: Que por Dei 

A.-.esorado del EXORNO. Sr. COIBI 

dante Geijtral del DepartaraíCj 
de El Ferrol, dictado en expedís 
instruido para acreditación ¿e.p 
di da de documentos del iiiseiiF'l 
del trozo de Avilés, Armando ( 
cía García, se acuerda, en fw'®'! 
de julio pasado, declarar justifi'J| 
do el extravío de los slguients^ 

Cartilla naval de dicho insi ' 
expedida en 23 de agosto ás 1 
por la Ayudantía de MariM' 
Avilés. 

Libreta de inscripción man» 
expedida a su favor,, por la 
dependencia, en 10 de dW 
de 1920. 

Lo que se hace público pa 
neral conocimiento, con la 
t<;r,cia de que los documentos» 
brados quedan nulos y s'" 
aleuno, ,£ 

Avilés, 22 de agosto de 
ITI Año Triunfal.-UIpiano 

* guea, . 


